
 
CIRCULAR N°021/2025 

      

REF.: RECUPERACION DE CLASES DIA 01 AGOSTO  
                                               LA SERENA, 19 de agosto de 2025 

 
DE  : SR ENRIQUE CALISTO GÓMEZ, DIRECTOR  
A : SEÑORES/AS APODERADOS/AS  

 

 

Estimados Padres y Apoderados: 

 

Junto con saludarles cordialmente, informamos a ustedes que, en virtud de la suspensión de 

clases ocurrida el día 01 de agosto de 2025, producto de las inclemencias del tiempo que impidieron 

el normal traslado de nuestros estudiantes hacia el establecimiento, se ha dispuesto un período de 

recuperación de clases. 

 

El objetivo de esta medida es garantizar el cumplimiento de la carga horaria establecida por 

el Ministerio de Educación y resguardar los aprendizajes de nuestros alumnos. 

 

Para su conocimiento, adjuntamos la tabla con el detalle de las fechas y horarios de 

recuperación, de acuerdo con la planificación definida por la Dirección y el equipo académico. 

 

 
 

Asimismo, informamos que durante las dos semanas de recuperación quedarán 

suspendidas todas las academias extraescolares, con el fin de asegurar la asistencia y el buen 

desarrollo de las jornadas de recuperación. 

 

Del mismo modo, recomendamos a los padres y apoderados enviar una colación para 

la tarde, ya que las jornadas se extenderán más allá del horario habitual, favoreciendo así el bienestar 

y rendimiento de los estudiantes. 

 

Agradecemos desde ya su comprensión y apoyo en este proceso, que busca mantener la 

continuidad y calidad del servicio educativo brindado a sus hijos e hijas. 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

ENRIQUE CALISTO GÓMEZ 

DIRECTOR 
ECG/MOG/memv 
C.C.:   - Sostenedor 
 - Equipo Directivo 
 - Docentes 
 - Asistentes de Educación   
 - Apoderados 
 - Archivo 

 


